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Moneda nacional

Depósitos

Garantizados

m/n

33.582 1.376

2.801

2.952

3.882

4.643

5.900

6.563

6.931

17.420 714 51,87% 19,71% 24,44%

24,45%

24,13%

23,43%

23,62%

23,28%

23,34%

22,66%

18,89%

16,35%

15,71%

14,80%

13,70%

13,01%

12,32%

7.979 9.355 2.286

2.796

3.023

3.719

4.291

4.922

5.545

5.870

11.440

13.657

15.873

18.166

21.142

23.757

26.035

1.572

1.632

1.751

1.884

2001

2088

2237

2353

8.638

10.735

11.991

13.523

15.242

17.194

17.104

Garantizados

41,56%

43,10%

47,28%

49,31%

48,03%

50,40%

50,76%

1.164

1.272

1.835

2.290

2.834

3.308

3.517

25.031

30.977

36.020

46.009

56.385

64.164

75.235

60.228

71.876

76.192

93.298

117.396

127.318

148.253

m/nen US$ en US$
% %

dic - 06

dic - 07

dic - 08

dic - 09

dic - 10

dic - 11

dic - 12

dic - 13

Depósitos Monto

Cubierto

Depósitos

Garantizados %

Monto

Cubierto

Depósitos

Garantizados

Moneda Extranjera

Cubiertos
100%

No cubiertos
100%

Moneda Nacional

Cubiertos
100%

No cubiertos
100%

1%
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DICTAMEN 
El Tribunal de Cuentas ha examinado los estados financieros del Fondo de Garantía de Depósitos Bancarios (FGDB) 
remitidos por la Corporación de Protección del Ahorro Bancario (COPAB) que se adjuntan. Dichos estados 
financieros comprenden el Estado de Situación Patrimonial al 31/12/2013, los correspondientes Estados de 
Resultados, de Origen y Aplicación de Fondos y de Evolución del Patrimonio por el ejercicio anual finalizado en esa 
fecha, los Anexos y las Notas de Políticas Contables significativas, y otras Notas explicativas a los estados financieros.  
El Tribunal de Cuentas también ha auditado el cumplimiento por parte del FGDB de las disposiciones legales vigentes 
relacionadas con los estados financieros objeto de examen.  
Responsabilidad de la Dirección por los estados financieros  
La Dirección de la COPAB es responsable por la preparación y la razonable presentación de los estados financieros del 
FGDB de acuerdo con normas contables adecuadas y con la Ordenanza N° 81 del Tribunal de Cuentas. Esta 
responsabilidad incluye diseñar, implementar y mantener un sistema de control interno adecuado para la preparación 
y presentación razonable de estados financieros que estén libres de errores significativos, ya sea debido a fraude o 
error, seleccionar y aplicar políticas contables apropiadas, y realizar estimaciones contables razonables en las 
circunstancias.  
Responsabilidad del Auditor  
La responsabilidad del Tribunal de Cuentas es expresar una opinión sobre dichos estados financieros basada en la 
auditoría. Esta auditoría fue practicada de acuerdo con los Principios Fundamentales de Auditoría (ISSAI 100 y 200) y 
las Directrices de Auditoría Financiera (ISSAI 1000 a 1810) de la Organización Internacional de Entidades 
Fiscalizadoras Superiores (INTOSAI). Estas normas requieren que se cumpla con requisitos éticos, se planifique y se 
realice la auditoría para obtener seguridad razonable acerca de si los estados financieros están libres de errores 
significativos.  
Una auditoría implica realizar procedimientos para obtener evidencia acerca de los montos y revelaciones contables. 
Los procedimientos seleccionados dependen del juicio profesional del auditor, incluyendo la evaluación de los riesgos 
de existencia de errores significativos en los estados financieros, ya sea debido a fraude o error. Al efectuar la 
evaluación de riesgos, el auditor considera los aspectos de control interno de la entidad relevantes para la preparación 
y presentación razonable de los estados financieros con el fin de diseñar los procedimientos de auditoría que sean 
apropiados en las circunstancias, pero no con el propósito de expresar una opinión acerca de la eficacia del control 
interno de la entidad. Una auditoría también implica evaluar lo apropiado de las políticas contables utilizadas y la 
razonabilidad de las estimaciones contables realizadas por la Dirección, así como evaluar la presentación general de 
los estados financieros.  
Se considera que la evidencia de auditoría obtenida brinda una base suficiente y apropiada para sustentar la opinión.  
Opinión  
En opinión del Tribunal de Cuentas, los estados financieros referidos precedentemente presentan razonablemente, 
en todos sus aspectos importantes, la situación patrimonial del FGDB al 31/12/2013, los resultados de sus 
operaciones y los flujos de efectivo correspondientes al ejercicio anual terminado en esa fecha, de acuerdo con normas 
contables adecuadas y con la Ordenanza N° 81 del Tribunal de Cuentas.  
Con relación a las disposiciones legales y reglamentarias vigentes relacionadas con los estados financieros que fueron 
objeto de examen en el transcurso de la auditoría, no se han constatado incumplimientos.  

Montevideo, 30 de mayo de 2014  
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DICTAMEN 

1. El Tribunal de Cuentas ha examinado los estados financieros de la Corporación de Protección del Ahorro 
Bancario (COPAB) que se adjuntan. Dichos estados financieros comprenden el Estado de Situación Patrimonial al 
31/12/2013, los correspondientes Estados de Resultados, de Flujos de Efectivo y de Evolución del Patrimonio por 
el ejercicio anual finalizado en esa fecha, los Anexos y las notas de políticas contables significativas y otras notas 
explicativas a los estados financieros y el Balance de Ejecución Presupuestal 2013.  
El Tribunal de Cuentas también ha auditado el cumplimiento por parte de la COPAB de las disposiciones legales 
vigentes relacionadas con los estados financieros objeto de examen.  
2. Responsabilidad de la Dirección por los estados financieros  
La Dirección de la COPAB es responsable por la preparación y la razonable presentación de estos estados 
financieros de acuerdo con las normas contables adecuadas, la Ordenanza N° 81 del Tribunal de Cuentas y el 
TOCAF según corresponda. Esta responsabilidad incluye diseñar, implementar y mantener un sistema de control 
interno adecuado para la preparación y presentación razonable de estados financieros que estén libres de errores 
significativos, ya sea debido a fraude o error, seleccionar y aplicar políticas contables apropiadas, y realizar 
estimaciones contables razonables en las circunstancias.  
3. Responsabilidad del Auditor  
La responsabilidad del Tribunal de Cuentas es expresar una opinión sobre dichos estados financieros basada en la 
auditoría realizada. Esta auditoría fue practicada de acuerdo con los Principios Fundamentales de Auditoría (ISSAI 
100 y 200) Y las Directrices de Auditoría Financiera (ISSAI 1000 a 1810) de la Organización Internacional de 
Entidades Fiscalizadoras Superiores (INTOSAI). 
Estas normas requieren que se cumpla con requisitos éticos, se planifique y se realice la auditoría para obtener 
seguridad razonable acerca de si los estados financieros están libres de errores significativos.  
Una auditoría implica realizar procedimientos para obtener evidencia acerca de los montos y revelaciones contables. 
Los procedimientos seleccionados dependen del juicio profesional del auditor, incluyendo la evaluación de los 
riesgos de existencia de errores significativos en los estados financieros, ya sea debido a fraude o error. Al efectuar la 
evaluación de riesgos, el auditor considera los aspectos de control interno de la entidad relevantes para la 
preparación y presentación razonable de los estados financieros con el fin de diseñar los procedimientos de auditoría 
que sean apropiados en las circunstancias, pero no con el propósito de expresar una opinión acerca de la eficacia del 
control interno de la entidad. Una auditoría también implica evaluar lo apropiado de las políticas contables utilizadas 
y la razonabilidad de las estimaciones contables realizadas por la Dirección, así como evaluar la presentación general 
de los estados financieros. 
Se considera que la evidencia de auditoría obtenida brinda una base suficiente y apropiada para sustentar la opinión.  
4.0pinión  
En opinión del Tribunal de Cuentas, los estados financieros referidos precedentemente presentan razonablemente, 
en todos sus aspectos importantes, la situación patrimonial de la COPAB al 31/12/2013, los resultados de sus 
operaciones y los flujos de efectivo correspondientes al ejercicio anual terminado en esa fecha, de acuerdo con las 
normas contables adecuadas y con la Ordenanza N° 81 del Tribunal de Cuentas y la ejecución presupuestal 
correspondiente al ejercicio 2013 según disposiciones previstas en el TOCAF y normas legales aplicables.  
Con relación a las disposiciones legales y reglamentarias vigentes relacionadas con los estados financieros que fueron 
objeto de examen en el transcurso de la auditoría, no se han constatado incumplimientos.  

Montevideo, 12 de mayo de 2014  
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